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Marcos Paz, 30 de Diciembre de 1992.- 
VISTO: 
Las modificaciones a la ordenanza impositiva vigente, elevadas por el  
d.e.m. para ser puestas en vigencia a partir del 1° de enero de 1993, y 
CONSIDERANDO: 
El dictamen de la comisión de presupuesto, hacienda y cuentas de este honorable concejo deliberante, la 
ordenanza preparatoria sancionada por este h. cuerpo y lo resuelto por la asamblea con los mayores 
contribuyentes en un todo de acuerdo con lo determinado por los artículos 29 inc. 2 y 98 de la ley orgánica 
de las municipalidades, por ello, 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE MARCOS PAZ, EN USO DE SUS 
FACULTADES SANCIONA CON FUERZA DE: 

 
ORDENANZA N° 80/92 

 
ARTÍCULO 1°: Ratificase para el ejercicio 1993, la ordenanza impositiva vigente para el ejercicio 1992, 
que se adjunta y es parte integrante de la presente, que consta de 41 artículos y 21 folios útiles y que 
entrara en vigencia a partir de 1o. de enero de 1993 con las siguientes modificaciones:  
 
ARTÍCULO 5°: Los hornos de ladrillos abonaran hasta 8 empleados  
Por mes: .........................................   $  160,00 
Mas de 8, cada uno: ..............................   $   20,00 
 

CAPITULO XVIII - DERECHOS DE CEMENTERIO 
 
ARTÍCULO 27°:  
Item g) Limpieza, mantenimiento y alumbrado anual. 
        1) Boveda y nichera más de 10 catres, por catre.  $    4,00 
 

CAPITULO XXII - TASA POR SERVICIOS SANITARIOS 
- AGUA CORRIENTE Y CLOACAS 

 
ARTÍCULO 33°: Los importes indicados en el artículo 32o. se incrementaran hasta en un 50 % cuando 
estén afectados por el sistema cloacal.- 
 
ARTÍCULO 35°: Sistema cloacal.- 
a) Carpeta técnica: .............................   $   10,00 
b) Derechos de aprobación de plano (serv. minimo)... $   30,00 
c) Derechos de conexión (costo real promedio)..........  $  200,00 
 
ARTÍCULO 39º: Por los baldíos frente a los cuales pasan las instalaciones de agua corriente, se abonara 
una contribución por mejoras única anual de..............  $   54,00 
El importe indicado anteriormente se incrementara hasta en un 50 % cuando este afectado a la red 
cloacal.- 
 
ARTÍCULO 2°: Increméntese en el cuerpo de la ordenanza impositiva las modificaciones descriptas en el 
artículo anterior, comuníquese al departamento ejecutivo municipal, dese al r.o., publíquese y cumplido 
archívese. 
Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante del Partido de Marcos Paz, a los treinta 

días del mes de diciembre del año mil novecientos noventa y dos. 
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ORDENANZA IMPOSITIVA 1993 (80/92) 
 

CAPITULO I 
 

TASA POR ALUMBRADO, LIMPIEZA Y CONSERVACIÓN DE LA VIA PÚBLICA 
 
ARTÍCULO 1°: De acuerdo con los artículos 58 al 69 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse las siguientes zonas 
y coeficientes y sus respectivas tasas mínimas: 

a) ZONA 1 A: Parcelas que tengan pavimento al frente y 
estén alumbradas con luz de mercurio o 
sodio: 

MINIMO DE LA TASA $ 180.00 

ZONA 1 B: Parcelas que tengan pavimento al frente y 
estén a- lumbradas con luz incandescente: 

MINIMO DE LA TASA $ 138.00 

b) ZONA 2 Parcelas que no tengan pavimenta al frente y 
que 
cuenten por lo menos con los servicias de 
alumbrado, conservación y ornato de calles y 
recolección de residuos: 

MINIMO DE LA TASA $ 96.00 

c) ZONA 3 Parcelas que no estén incluidas en ninguna 
de las dos zonas antedichas; 

MINIMO DE LA TASA $ 48.00 

d) ZONA B.E.M Parcelas ubicadas en el Barrio El Moro 
MINIMO DE LA TASA Ord.56/89 $ 180.00 

 
Los inmuebles que tengan pavimento por lo menos en uno de sus frentes se considerarán ubicados en la 
zona I antedicha. 
Se fija como tope máximo, el quinientos por ciento (500 %) de incremento sobre los montos mínimos 
fijados para cada zona. 
 
ZONA 1ª-1B-2-3-Y B.E.M. 
Cuando la propiedad tenga la superficie de mas de ½ a 1 manz. Abonara la tasa minima multiplicado por 5 
(cinco). 
Cuando la superficie de la parcela tenga mas de 1/4 de manzana abonara la tasa minima multiplicada por 
1.25.  
 
ARTÍCULO 2°: La vigencia de las tasas establecidas en el presente capítulo, se debe considerar a partir 
del 1° de Enero de 1993. 

 
CAPITULO II 

 
TASA POR SERVICIOS ESPECIALES DE LIMPIEZA E HIGIENE 

 
ARTÍCULO 3°: Dé acuerdo con el articula ,70 de la Ordenanza Fiscal, fíjase los siguientes importes para 
los servicios que se detallan: 

a) Recolección de residuos: por metro cuadrado $ 1.00 

b) Limpieza de predios (residuos, maleza, etc.) por m2 $ 1.00 

MINIMO DE LA TASA $ 30.00 

c) Por cada desinfección de coches y automóviles de alquiler, remises, 
etc. 

$ 7.00 

d) Por cada desinfección en furgones, ambulancias y fúnebres $ 8.00 

e) Por cada desinfección en colectivos y ómnibus $ 13.00 

f) Carro atmosférico cada uno, anual hasta 5 m3 de capacidad $ 20.00 

 
CAPITULO III 

 
TASA POR HABILITACION DE COMERCIOS E INDUSTRIAS 
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ARTÍCULO 4°: Por los servicios comprendidos en el artículo 75 de la Ordenanza Fiscal, se abonará la 
alícuota del 0,2 %  
MINIMO DE LA TASA. Para las zonas 1a y 1b .................................... $ 60.00 
MINIMO DE LA TASA. Para las zonas II y III ....................................... $ 30.00 
En caso de ampliaciones o anexamientos de rubros afines al original, la tasa será aplicada exclusivamente 
al sólo valor imputado a éstos, con un mínimo:  
PARA LAS ZONAS 1a Y 1b ................................................................ $ 20.00 
PARA LAS ZONAS II Y III ................................................................... $ 10.00 
 
Habilitación de hornos de ladrillos abonará un sueldo mínimo del escalafón municipal por hectárea (Ord. 
95/84).- 

CAPITULO IV 
 

TASA POR INSPECCION DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 

ARTÍCULO 5°:.Establécese para el pago del presente capítulo el importe mensual equivalente a una 
veintidós avas partes (1/22) del sueldo mínimo del personal que reviste dentro del agrupamiento obrero de 
la administración Municipal, para aquellos contribuyentes que tuvieran desde cero (0) hasta tres (3) 
personas en relación de dependencia.- 
Por cada trabajador que excediera el número de tres (3), se establece una ochenta y ocho avas partes 
(1/88) del mismo sueldo.  
 
Los hornos de ladrillos abonarán hasta 8 empleados por mes .............................. $ 160.00 
Mas de 8 cada uno ................................................................................................ $ 20,00 
(Ord. 80/92).- 
 
ARTÍCULO 6°: Se establecen las siguientes tasas anuales a pagar en forma especial para las actividades 
que se detallan a continuación: 
 

a) Confiterías bailables o salones para baile y otras diversiones 
públicas $ 600.00 

b) Boites y cabarets. $ 800.00 

c) Hoteles alojamiento o albergues por hora, por habitación  $ 250.00 

 
CAPITULO V 

 
DERECHOS DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 

 
ARTÍCULO 7°: De acuerdo a lo establecido en los artículos 99 y 90 de la Ordenanza Fiscal, se percibirán 
las siguientes tasas: 

a) Carteles o letreros simples, el metro cuadrado por año contra la 
pared u ocupando hasta 1m. de la acera $ 8.00 

b) Los volantes que se distribuyan al público, pagarán por millar (100) $ 5.00 

c) Los afiches abonarán por sellado hasta 100 $ 8.00 

d) Por anuncio de remate o venta particular:  

Bandera, por cada remate $ 30.00 

Por fijación de anuncio de venta particular $ 20.00 

e) Pasacalles. c/u hasta 15 días, por día $ 1.50 

f) Pasacalles. c/u periodo mayor de 15 días 
Quedan exceptuados del pago, los pasacalles de carácter político, 
durante los periodos preelectorales. 

$ 15.00 

 
ARTÍCULO 8°: La vigencia de la tasa establecida en el presente capítulo se debe considerar a partir del 1° 
de Enero, de 1.993. 
 

CAPITULO VI 
 



Página 4 de 13 

DERECHO POR VENTA AMBULANTE 
 

ARTÍCULO 9°: Por el derecho establecido en el artículo 95° de la Ordenanza Fiscal, se pagarán los 
siguientes importes: 

a) Vendedores ambulantes en vehículos automotor, por vehículos: 

Por día $ 15.00 

Por mes $ 40.00 

Por año $ 120.00 

b) Vendedores ambulantes a pie o en vehículo a tracción a sangre: 

Por día $ 8.00 

Por mes $ 20.00 

Par año 
$ 60.00 

 
CAPITULO VII 

 
TASA POR INSPECCION VETERINARIA 

 
ARTÍCULO 10°: Inspección veterinaria en mataderos municipales o particulares, frigoríficos o fábricas que 
no cuenten con inspección sanitaria permanente: 
I 

a) Bovinos, por res $ 4.00 

b) Ovinos y caprinos, por res $ 0.45 

c) Porcinos de más de 10 Kgs., por res $ 2.50 

d) Porcinos de hasta 10 Kgs., por res $ 0.34 

e) Aves y conejos, cada uno $ 0.07 

f) Carnes trozadas, el kilogramo $ 0.07 

g) Menudencias, el kilogramo $ 0.07 

h) Chacinados, fiambres y afines, el kilogramo $ 0.07 

i) Grasas, el kilogramo $ 0.07 

j) Derivados lácteos el kilogramo $ 0.01 

 
ARTÍCULO 11°: Inspección veterinaria de huevos productos de caza, pescados, mariscos, provenientes 
del partido y siempre que las fábricas o establecimientos no cuenten con una inspección sanitaria nacional: 

a) Huevos, la docena $ 0.01 

 
ARTÍCULO 12°:.Visado y control sanitario: 

a) Bovinos, la media res $ 0.95 

b) Ovinos y caprinos, la res $ 0.13 

c) Porcinos de más de 10 kilogramos, la res $ 0.50 

d) Porcinos de más de 10 kilogramos, la media res $ 0.50 

e) Porcinos de hasta 10 kilogramos, la res $ 0.50 

f) Aves y conejos, cada uno $ 0.03 

g) Carnes trozadas y menudencias, el kilogramo $ 0.01 

h) Chacinados, fiambres y afines, el kilogramo $ 0.01 

i) Grasas, el kilogramo $ 0.01 

j) Huevos, la docena $ 0.01 

k) Productos de caza, cada uno $ 0.01 

l) Pescados, el kilogramo $ 0.01 

m) Mariscos, el kilogramo $ 0.05 

n) Leche, el litro $ 0.01 

ñ) Derivados lácteos, el kilogramo $ 0.01 

 
CAPITULO IX 

 
DERECHOS DE OFICINA 

 
ARTÍCULO 13°: Establécense los siguientes importes por los derechos de este capítulo: 
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TRAMITACIONES 

a) Por cada actuación, ya sean escritas, planos, copias, etc. $ 6.00 

b) Por cada constancia de pago por extravío de recibos a solicitud del 
interesado y/o pedidos de antecedentes del archivo $ 6.00 

c) Por cada carpeta de obras particulares $ 15.00 

Los importes a que se refieren los apartados del presente artículo, deben abonarse sin 
prejuicio de los demás gravámenes que le corresponda. 

CERTIFICADOS 

a) Certificados de libre deuda por notas, contratos y operaciones sobre 
inmuebles, por parcela $ 10.00 

b) Certificado de libre deuda por transferencia de fondo de comercio $ 15.00 

c) Por duplicado de certificados $ 8.00 

d) Por ampliación de certificados y actualización $ 8.00 

e) Certificados de permiso para realizar bailes o actos públicos en locales 
habilitados $ 10.00 

f) Legajo patentamiento vehículos menores $ 10.00 

g) Por cualquier otro tipo de certificados, nomenclaturas parcelarías, etc. $ 10.00 

 
Los importes se duplicaran en el caso en que el trámite sea solicitado con carácter de urgencia. 
 

DERECHOS DE CATASTRO Y FRACCIONAMIENTO DE TIERRAS: 
 

a) Derecho de visación que se abonará al comenzar los trámites de 
mensura, subdivisión y/o propiedad horizontal $ 20.00 

b) Por cada parcela de características urbana resultante de subdivisión $ 20.00 

c) Por cada parcela de características quinta resultante de subdivisión $ 30.00 

d) Por cada parcela de características chacra resultante de subdivisión $ 40.00 

e) Por cada parcela de características rural resultante de subdivisión $ 80.00 

f) Mensuras abonarán el 50 % de los .derechos establecidos en los incisos 
b) a e). Se excluyen del presenté las mensuras por usucaión, las que 
abonarán el doble de los derechos establecidos en los incisos b) a e). 

 

g) Propiedad horizontal, por cada unidad funcional con superficie menor de 
60 metros cuadrados $ 30.00 

h) Propiedad horizontal, por cada unidad funcional con superficie mayor de 
60 metros cuadrados $ 40.00 

 
OTROS SERVICIOS 

a) Par cada copia de plano de edificación $ 10.00 

b) Par cada chapa de obra $ 10.00 

c) Por instalación provisoria de salas de espectáculos, estadios, circos, 
parques de diversiones, etc. $ 50.00 

d) Por transferencia de concesión autorizada $ 10.00 

e) Por transferencia de fondo de comercio $ 30.00 

f) Licitación sobre el valor del presupuesto oficial: 
Hasta $ 0,12.-                                       alícuota 1 º/oo (uno por mil) 
Sobre el excedente                              alícuota 0,5 º/oo (medio por mil)  

g) Toma de razón de contrato de prenda agraria $ 10.00 

h) Por cada solicitud de permiso que no tenga tarifa especifica es este u 
otro capitulo $ 30.00 

i) Por cada copia de plano del partido $ 10.00 

j) Por cada libreta de cementerio $ 10.00 

k)  por cada libreta sanitaria original $ 10.00 

Renovación  $ 3.00 

l) Por las solicitudes, permisos y servicios que a continuación se detalla, 
se pagara  

1) Por cada titulo que expida de lote de tierra, nicho o sepultura $ 10.00 
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2) Por duplicados de los títulos del punto anterior $ 5.00 

m) Registro de conductor:  

1) Original hasta 10 años $ 30.00 

2) Renovación,  

Hasta 10 años $30.00 

Hasta 3 años $15.00 

Hasta 1 año $5.00 

3) Duplicado y triplicado $ 20.00 

4) Ampliación de categoría, aptitud física y certificado $ 10.00 

5) Registro para menores para ciclomotor $ 10.00 

n) Por código de edificación 
$ 40.00 

ñ) Por código de zonificación 
$ 40.00 

 
CAPITULO X 

 
DERECHOS DE CONSTRUCCION 

 
ARTÍCULO 14°: Se adopta la modalidad de Módulo para la determinación de los derechos a percibir. El 
Módulo será equivalente a la centésima parte del sueldo mínimo del empleado Municipal a la fecha de 
hacerse efectivo el cobro: 
 

ARQUITECTURA 

1) VIVIENDAS UNIFAMILIARES 

 1.0 Prefabricadas económicas de madera 0,2 M/m2 

 1.1 Prefabricadas económicas de otros materiales hasta 70m2 0,1 M/m2 

 1.2 Idem, mayores de 70 m2 1 M/m2 

 1.3 De albañilería de ladrillos comunes y/o huecos Standard de una 
sola planta, hasta 70 m2 1,3 M/m2 

 1.4 Idem mayor de 70 m2 y/o mas de una planta 2 M/m2 

 1.5 De categoría superior con instalación central de calefacción y/o aire 
acondicionado 2.,2 M/m2 

2) VIVIENDAS FAMILIARES  

 2.1 Planta baja y un piso alto 2 M/m2 

 2.2 De mas de una planta alta 2,4 M/m2 

3) INDUSTRIAS  

 3.1 galpones para talleres, fabricas y/o depósitos, boxes para 
caballerizas, techos en chapa sobre estructuras metálicas livianas y 
paredes de cierre 0,9 M/m2 

 3.2 Por dependencia dentro del galpón incrementa al 3.3 en 1,1 M/m2 

 3.3 Tinglados para talleres, fabricas o depósitos galpones para Cira de 
animales menores o invernáculos  0,3 M/m2 

 3.4 
 

Edificios para industrias de complejidad superior y/o de características 
especiales 1,9 M/m2 

4) Edificios para guardacoches, mayores de una planta de estaciones 1,2 M/m2 

De servicios, gimnasios (una o mas plantas) 1,2 M/m2 

5) Oficinas, locales de negocios, consultorios 2 M/m2 

6) Estructuras de Hn. A. p/Edif. por superficie cubierta 0,4 M/m2 

7) Silos: con o sin instalaciones complementarias (proyectos) 0,2 M/m2 

8) Piletas de natación (Am2 de espejo de agua):  

1 Construidas en Hn. A. revestimiento interior de azulejos o plaquitas de 
vidrio, verdad de mosaico o lajas, trampolín, equipo de bombeo y/o 
purificados 1 M/m2 

2 Las no comprendidas en el Ítem IV.1 0,5 M/m2 

 
ARTÍCULO 15°: Los derechos a percibir será el 1,2 % del valor de la obra según contrato del Colegio de 
Profesionales respectivos.- 
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a) Iglesias locales bailables, bancos, teatros, cines, escuelas.- 
b) Nichos bóvedas, tumbas.- 
c) Refacciones, instalaciones, o mejoras que no aumentan la superficie.- 
d) Demoliciones.- 
e) Construcciones y estructuras especiales.- 

 
CAPITULO XI 

 
DERECHOS DE OCUPACION O USO DE ESPACIOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 16°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 117° de la Ordenanza Fiscal, fíjanse los 
siguientes derechos: 
 

a) Por cada kiosco, por semestre $ 300.00 

b) Por cada kiosco en la plaza principal, por semestre $ 400.00 

c) Por cada kiosco móvil, por semestre $ 250.00 

d) Por cada kiosco para la venta exclusiva de diarios, revistas y/o libros, 
por semestre $ 150.00 

e) Toldos, por metro cuadrado y por año $ 2.00 

f) Por colocación de mesa o mesa con sillas en la acera 
correspondiente al frente del local, por año $ 80.00 

g) Por colocación de mesa con cuatro sillas en los días feriados, 
carnavales o fiestas particulares, siempre que no hayan abonado el 
importe precedente, por día y por mesa $ 2.00 

h) Por toda ocupación no prevista autorizada, por año $ 80.00 

i) Por ocupación de vereda o vía pública can materiales o máquinas 
para la construcción fuera de la valla reglamentaria, por metro 
cuadrado y por día $ 2.00 

j) Por ocupación y/o uso del espacio aéreo por empresas de TV cable 
y/o uso de circuito cerrado de radiodifusión por metro lineal y por año $ 0.10 

k) Por ocupación y/o uso del espacio aéreo, subsuelo o superficie con 
instalaciones de cañerías o cables por metro lineal y por año $ 0.35 

l) Ocupación y/o uso del espacio aéreo o superficie con postes por 
unidad y por año $ 1.70 

m) Ocupación y/o uso del espacio aéreo subsuelo o superficie con 
cámara por unidad y por año $ 1.70 

 
ARTÍCULO 17°: Por construcción de cuero saliente cerrado que sobrepase la línea municipal, por metro 
cuadrado y por planta ............................................................................................ $ 10.00 
 
ARTÍCULO 18°: Por construcción de balcón saliente que sobrepase la línea municipal, por metro cuadrado 
y por planta  ........................................................................................................... $ 10.00 
 

CAPITULO XII 
 

DERECHOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS 
 
ARTÍCULO 19°: Los derechos por espectáculos públicos a que se refiere, el titulo XI de la ordenanza 
fiscal, quedan fijados conforme a las tasas que se determinan a continuación: 
 

a) Encuentro futbolístico, boxeo profesional y otros espectáculos 
públicos, excluidas las funciones teatrales, cinematográficas o 
circenses, sobré el valor de las entradas 10 % 

b) En confiterías, bares, cabarets o locales similares: 

1.- Cuando solo se ejecute música, por año $ 200,- 

2.- Cuando se intercalen o se exhiban número de variedades o 
cuando se realizan estos últimas, por año $ 250,- 
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c) Parque de diversiones 

1.-Cuando se cobre entrada y además el uso de aparatos por mes $ 200,- 

2.-Cuando se cobre entrada con derecho al uso de aparatos, por mes 
o fracción $ 100,- 

3 Cuando no se cobre entrada, solamente para el uso de aparatos, 
por mes o fracción  $80,- 

d) Calesitas por año $30,- 

Calesita por mes $ 5.00,- 

 
CAPITULO XIII 

 
DERECHOS DE EXPLOTACION DE CANTERAS, EXTRACCION DE ARENA, CASCAJOS, 

PEDREGULLO, SAL Y DEMAS MINERALES Y SUSTANCIAS DE 3ª CATEGORIA. 
 

a) Por metro cúbico (m3) de material extraido-tosca. 
 

CAPITULO XV. 
 

PATENTES DE RODADOS 
 
ARTÍCULO 20°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 127 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse las 
siguientes patentes: 
a) Por bicicleta motorizada o ciclomotor ................................... $ 25,00.- 
b) Por motocicleta o motoneta, con o sin sidecar: 
 

MODELO 
AÑO 

HASTA 
100 CC. 

101 a 
150 CC. 

151 a 
300 CC. 

301 a 
500 CC, 

501 a 
750 CC. 

MÁS DE, 
750 CC. 

1.993 26.40.- 42,36.- 61,00.- 87,30.- 108,80.- 178,80.- 

1.992 21.70.- 35,16.- 51,24.- 72,90.- 89,50.- 149,40.- 

1.991 6,00.- 11,88.- 20,76.- 22,00.- 30,60.- 51,20.- 

1.990 4,90.- 10,70.- 18,00.- 20,50.- 25,80.- 40,30.- 

1.989 3,50.- 8,40.- 13,00.- 16,90.- 22,40.- 37,90.- 

1.988 3,30.- 7,70.- 11,80.- 16,00.- 19,90.- 32,50.- 

1.987 3,00,- 6,50.- 10,50.- 13,00.- 19,30.- 31,10.- 

1.986 2,50.- 6,20.- 10,40.- 12,40.- 16,90.- 57,20.- 

1.985 2,30.- 5,30.- 8,50.- 10,50.- 16,60.- 24,60.- 

1.984 2,30.- 4,60.- 7,20.- 10,20.- 14,10.- 19,80.- 

1.983 2,20.- 4,20.- 6,40.- 9.50.- 12,30.- 18,70.- 

1.982 y 
anterior 

1,60.- 3,60.- 4,30.- 7,20.- 10,80.- 13,80.- 

 
c) Por cada chapa indicadora del año de motocicleta motoneta bicicleta motorizada  
o triciclo ................................................................................................................. $10,00.- 
 
ARTÍCULO 21°: La vigencia de la tasa establecida en el presente capítulo se debe considerar a partir del 
1 de Enero de 1.993. 
 

CAPITULO XVI  
 

CONTROL DE MARCAS Y SEÑALES 
 
ARTÍCULO 22°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse las 
siguientes tasas por cabeza: 
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GANADO BOVINO Y EQUINO 

1) Certificado de venta $ 0,60.- 

2) Guía de traslado $ 0,90.- 

3) Remisión a feria $ 0,60.- 

4) Permiso de marcación $ 0,90.- 

5) Guía de cuero $ 0,60.- 

6) Certificado de cuero $ 0,60.- 

GANADO OVINO: 

1) Certificado de venta $ 0,30.- 

2) Guía de traslado $ 0,60.- 

3) Remisión a feria $ 0,10.- 

4) Permiso de señalada $ 0,10.- 

5) Certificado de cuero $0,03.- 

6) Guía de cuero $0,03.- 

 GANADO PORCINO  

1) Certificado de venta $ 1,20.- 

2) Guía de traslado $ 1,20.- 

3) Permiso de señalada $ 1,20.- 

 
ARTÍCULO 23°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse las 
siguientes tasas fijas sin considerar el número de animales: 

  MARCAS SEÑALES 

a) Inscripción de boletos de marcas de señales $40,- $27,00,- 

b) Inscripción de transferencias de marcas y señales $30,- $15,00,- 

c) Toma de razón de duplicados de marcas y señales $20,- $10,00,- 

d) Inscripción de marcas y señales $30,- $20,00,- 

e) Toma de razón de rectificaciones, cambios o adiciones 
de marcas y señales $20,- $20,00,- 

 
ARTÍCULO 24°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 131 de la Ordenanza fiscal, fíjanse las 
siguientes tasas fijas sin considerar el número de animales, correspondientes a formularias o duplicados 
de certificados, guías o permisos: 
a) Formularios de certificados de guías o permisos ............................................... $ 1, 00,- 
b) Duplicados de certificados de guías .................................................................. $ 2, 00,- 
c) Precintos cada uno ............................................................................................ $ 0, 20,- 
 

 
CAPITULO XVII 

 
TASA POR CONSERVACION. REPARACION Y MEJORADO DE LA RED VIAL MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO.25°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 136 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse las 
siguientes tasas: 
a) Por hectárea a fracción, por año ..................................................... $ 0,90,- 
MINIMO DE LA TASA ......................................................................... $ 9,00,- 
 
ARTÍCULO 26°: La vigencia de la tasa establecida en el presente capítulo se debe considerar a partir del 
1 de Enero de 1993. 
 

CAPITULO XVIII 
 

DERECHOS DE CEMENTERIO 
 

ARTÍCULO 27°: De acuerdo a lo establecido en el articulo 141 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse los 
siguientes derechos; 
 

a). Por servicios de inhumación en sepultura, bóvedas, panteones o nichos:  
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A) Urna $ 6,00.- 

B) Ataúd  

1) En sepultura $ 10,00.- 

2) En bóveda,  $ 35,00.- 

3) En Nicho o Panteón $ 25,00 

b) Por servicios de exhumación y reducción de cadáveres, por cadáver $10,00,- 

c) Por servicios de depósitos, par ataúd o urna, por día y con un máximo 
de 8 días $ 5,00.- 

d) Por servicios de traslados de restas en el interior del cementerios  

1) Ataúd $ 7,00.- 

2) Urna $ 7,00.- 

e) Por introducción de cadáver con domicilio fuera del partido para ser 
inhumados en sepultura, nichera o bóveda particular  
(Derogado por Ord. 58/94) $ 100,00.- 

f) Cocheria foránea $ 200,00.- 

g) Limpieza, mantenimiento y alumbrado, anual  

1) Bóveda y nichera mas de 10 catres por catre (Modificado por Ord. 
80/92) $ 4,00.- 

2) Bóveda y nichera hasta 10 catres $ 40,00.- 

3) Bóveda y nichera hasta 5 catres $ 30,00.- 

4) Sepulturas hasta 5 años $ 5,00.- 

5) Nichos Municipales $ 10,00.- 

6) Sepulturas, 20 años hasta perpetuidad $ 20,00.- 

7) Panteones $ 300.00.- 

 
ARTÍCULO 28°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 141 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse les 
siguientes derechas de arrendamiento: 
 
a) Arrendamiento de lotes para sepultura (calle principal) 
1) Por 5 años  ...................................................................................... $50,00.- 
2) Por un año (renovación por única vez) ............................................ $25,00.- 
3) Por 50 años  .................................................................................... $2000,00.- 
4) Por 99 años ..................................................................................... $ 4000,00.- 
b) Arrendamiento de lotes para sepultura (otras calles) 
1) Por 5 años  ...................................................................................... $40,00.- 
2) Por 1 año (renovación por única vez)  ............................................. $20,00.- 
 
ARTÍCULO 29°: De acuerdo a lo establecido en el artículo 142 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse los 
siguientes derechos de arrendamiento. 

a) 

Arrendamiento de nichos ubicados sobre, calle Saavedra:  

1)  Segunda, y-Tercera fila:  

Por, 15 años $ 500,00.- 

Por 5 años. Renovación por única vez $ 200,00.- 

2) Primera y Cuarta fila:  

Por 15 años $ 300,00.- 

Por 5 años. Renovación por única vez $ 150,00.- 

b) 

Arrendamiento de nichos ubicados eh otras calles; Panteones 1,3,4,5  

1)  Segunda y Tercera fila:  

Por 15 años $ 600,00.- 

Por 5 años. Renovación por única vez $ 300,00.- 

2)  Primera y cuarta fila:  

Por 15 años $ 500,00.- 

Por 5 años. Renovación por única vez $ 200,00.- 

c) 

Arrendamiento de nichos para urnas:  

1)  Segunda y Tercera fila:  

Por 15 años $ 200.00.- 
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Por 5 años. Renovación por única vez $ 100.00.- 

2)  Primera y Cuarta fila:  

Por 15 años $ 150.00.- 

Por 5 años. Renovación por única vez $ 100.00.- 

d) 

Arrendamiento de lotes para nichos, bóvedas, panteones ubicados 
sobre otras calles, por lote: 

 

1) Por 50 años $ 1100,00.- 

2) Por 99 años 2200,00.- 

 
CAPÍTULO XX 

 
TASA POR SERVICIOS VARIOS  

 
ARTÍCULO 30°: Por los servicios comprendidos en el artículo 145 de la Ordenanza Fiscal, fíjanse las 
siguientes tasas: 

a) Uso de máquina (1 hora) 70 litros gasoil 

b) Uso de tractor (1 hora) 70 litros gasoil 

c) 
Mantenimiento de anímales recogidos en la vía pública  

1.-  Vacunos, porcinos, ovinos y equinos, por día $ 15,00.- 

d) 

Por habilitación de juegos permitidos:  

1.-  Por cada mesa de billar, por año o fracción $ 30,00.- 

2.-  Por cada cancha de pelota, por año o fracción $ 70,00.- 

3.-  Por cada cancha de bochas, por año o fracción $ 50,00.- 

4.- 

Por otros juegos permitidos, cada uno  

a) Por año $ 40,00.- 

b) Por mes $ 6,00.- 

5.- Por juegos electrónicos permitidos (Ord. 18/84) por unidad de 
maquina  

a) Por año $ 50,00.- 

b) Por mes $ 6,00.- 

e) Por el servicio de habilitación de vehículos que desarrollen 
actividades en el Partido y se dediquen a transportar productos que 
por necesitar condiciones especiales de higiene o seguridad re-
quieran inspección municipal*:se abonará por año $ 25,00.- 

f) Renovación de habilitación de vehículos $ 18,00.- 

 
CAPITULO XXII 

 
TASA POR SERVICIOS SANITARIOS – AGUA CORRIENTE Y CLOACAS 

 
ARTÍCULO 31°: De acuerdo con el artículo 149 de la Ordenanza Fiscal fíjense los importes que se 
detallan en el artículo 32 de la presenté Ordenanza.- 
 
ARTÍCULO 32°: De acuerdo al artículo 149 de la Ordenanza Fiscal, fíjense las siguientes tasas únicas 
anuales, por categoría de acuerdo a la siguiente escala: 
 
RESIDENCIAL: ................................................................................... $ 108,00.- 
COMERCIAL: estaciones de servicio sin uso agua corriente,  
Heladerías, etc. ................................................................................... $ 138,00.- 
INDUSTRIAL: 
a) Soderías, estaciones de servicio que utilicen agua corriente, lavaderos  
de ropa y otros  ................................................................................... $ 360,00,- 
b) Confiterías, panaderías, bares y clubes........................................... $ 288,00.- 
c) SERVICIO SANITARIO MEDIDO-BIMESTRAL  
Para los consumos que se detallan, se abonara: 
Hasta 40 m3 por bimestre ................................................................... $ 16,00.- 
De 41m3 a 200 m3, el m3 por bimestre ............................................... $ 0,24.- 
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De 201 m3 en adelante, el m3 por bimestre ........................................ $ 0,30.- 
 
ARTÍCULO 33°: Los importes indicados en el Artículo 32º se incrementaran hasta en un 50 % cuando se 
estén afectados por el sistema cloacal. (Modificado por la Ord. 80/92) 
 
ARTÍCULO 34°: Cada una de las unidades funcionales de los inmuebles construídos bajo el régimen de 
propiedad horizontal con tanque de agua común, abonará la tesa básica correspondiente.- 
 
ARTÍCULO 35°: "Para los servicios especiales se cobrará de acuerdo al siguiente detalle: 
1.- CONSUMO DE AGUA PARA CONSTRUCCION: 
a) La liquidación de consumo de agua para construcción será independiente de la cuota por servicios que 
correspondan al inmueble y serán abonadas en la forma y plazo que determine el Departamento 
Ejecutivo.- 
b) El agua destinada a construcción de edificios se cobrará por metro cuadrado de superficie cubierta de 
acuerdo con los siguientes importes: 
1.- Tinglados y galpones metálicos, asbesto-cemento, madera o similares  .......... $ 0,60.- 
2.- Galpones con estructura resistente de hormigón armado y muros  
de mampostería .................................................................................................... $ 0,70.- 
3.-Galpones con cubierta de material plástico, madera, asbesto-cemento o similares y muros de 
mampostería sin estructura resistente de hormigón armado  ................................ $ 0,60.- 
4.- Edificio en general para viviendas, comercios, industrias, oficinas públicas y privadas, colegios, 
hospitales, etc. 
a) Sin estructura resistente de hormigón armado  ................................................. $ 0,60.- 
b) Con estructura resistente de hormigón armado.  ............................................... $ 1,00.- 
Para la liquidación de las tarifas del presente punto se tendrá en cuenta una reducción del 50 % para las 
superficies semicubiertas. 
Cuando se haya implantado el servicio medido, el agua para construcción se cobrará según el consumo.- 
c) Para la construcción de pavimentos y soladas en general, el agua a emplearse se abonará de acuerdo a 
los siguientes importes. 
1.- Calzadas con hormigón o con base de hormigón, por metro cuadrado  ........... $ 0,90.- 
2.-Cordón cuneta de hormigón, por metro lineal  ................................................... $ 1,00.- 
3.-Aceras y solados de mosaicos, alisados, de mortero etc. 
 Por metro cuadrado  ............................................................................................. $ 0,60.- 
Los valores de los acápites 1 y 2 se liquidaran con un 30% de descuenta si el hormigón se elabora fuera 
del lugar de la obra. 
d) El agua que se utiliza en refacciones y reparaciones de edificios se cobrará a razón del 4,8 % del costo 
estimado de la obra según los .valores utilizados para la liquidación de los Derechos de Construcción, 
debiendo1 el solicitante presentar él cómputo métrico de los trabajos a realizar. 
1.- Quienes utilicen agua para riego o limpieza de calles, plazas y paseos u otros fines, abobarán por 
metro cúbico o fracción consumido ....................................................................... $ 0,60.- 
2.- Por conexiones: 
 

CONEXIONES DOMICILIARIAS CON CAÑO DE PLASTICO 

ANCHO DE 
CALLE 

0 13 0 19 0 25 

c/pav. s/pav. c/pav. s/pav. c/pav. s/pav. 

12 70,- 60,- 80,- 70,- 80,- 80,- 

14 80,- 60,- 90,- 75,- 100,- 90,- 

18 90,- 70,- 100,- 80,- 130,- 100,00 

Por metro lineal 
de exceso 

8,- 5,- 8,- 5,- 8,- 8,00 

 
SISTEMA CLOACAL: (Agregado por la Ord. 80/92) 
a) Carpeta Técnica ................................................................................................ $ 10,00.- 
b) Derechos de aprobación de plano (servicio minimo) ......................................... $ 30,00.- 
c) Derechos de conexión (costo real promedio) ..................................................... $ 200,00.- 
 
ARTÍCULO 36°: Se aplicara una multa del 10 % sobre las deudas de ejercicios vencidos y no abonados 
por omisión. 
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ARTÍCULO 37°: Las deudas por tasas y derechos de ejercicios vencidos por presentación espontánea, 
gozaran de un descuento del diez por ciento (10 %).  
 
ARTÍCULO 38°: Si el Gobierno Nacional dispone grabar estos servicios el importe será facturado a los 
contribuyentes en la liquidación de los servicios y en las fechas indicadas. 
 
ARTÍCULO 39°: Agregado por la Ord. 80/92. Por los baldíos frente a los cuales pasan las instalaciones 
de agua corriente. Se abonara una contribución por mejoras única anual de  ....... $ 54,00.- 
El importe indicado anteriormente se incrementa hasta en un 50 % cuando este afectado por la red 
cloacal. 
 
ARTÍCULO 40°: Queda derogada toda Ordenanza u otra disposición particular del municipio que se 
oponga a la presente.- 
 
ARTÍCULO 41°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, regístrense, publíquese, cumplido archívese.- 
 

 


